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v I S T O: la nota presentada por la Srta. Claudia Concepción Jacquet Vera, C.I.
N° 2.969.485, mediante la cual solicita cursar asignaturas en esta Facultad, como

alumna extraordinaria, y;

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 2do. de la Resolución N° 1325/08 del Rectorado de la
Universidad, se designa a los alumnos extranjeros como Becarios del Programa de
Movilidad Estudiantil del CRISCOS, que fueron seleccionados en la XXllava.
Convocatoria del citado programa, para cursar asignaturas en esta Universidad, en

carácter de alumnos extraordinarios.

POR ELLO:

En uso de las atribuciones que le son propias,

EL VICEDECANO DE LA F ACUL T AD DE CIENCIAS ECONOMICAS,

JURIDICAS y SOCIALES

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar a la Srta. Claudia Concepción Jacquet Vera, C.I. N°

2.969.485, a cursar en el primer cuatrimestre del año en curso, las asignaturas:
Auditoría, Administración de Personal II y Sistemas de Información para la

Gestión que se dictan en esta Unidad Académica, en carácter de alumna extraordinaria,
como estudiante extranjera becaria del Programa de Movilidad Estudiantil del

CRISCOS.

ARTICULO 2°.- Hágase saber a la interesada, a la Dirección General Académica,
Dirección de Alumnos, Dirección de Informática y profesores responsables de las

asignaturas mencionadas en el artículo lo, para su toma de razón y demás efectos.
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